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SESIÓN EXTFUORDINARIA

CT/139/2022
Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800037922

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día diecisiete
de  octubre  del  año  dos  mil  veintidó§,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hei.nán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Juridicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena   De  La  Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidenciales,
solicitada    por   el    Enlace    de    Transparencia   de    la    Dirección    de    Finanzas,    mediante    oficio
DF/UAJ/0366/2022,  para  la  atención  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública,  realizada
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 271473800037922,  generado
a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  radicado  bajo  el  número  de  control  interno
C OTA I P/0379/2 0 2 2 ]  baj o e l s i g u i ente : -------- ~ -------------..-------------------------------------------------- = ---------

ORDEN  DEL  DIA

Lista de asistencia y declaración de quórum.
lnstalación de la sesión.
Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  deyclasificación  de  la  información
realizado  mediantQ  oficio  DF/UAJ/0366/2022,  remitido  por el  Enlace  de  Transparencia  de  la
Direcciórf' de   Finanzas,   para   estar  en   condic,iones,de   dar  respuesta   al   requerimiento   de
informacjón   con   número   de  folio   271473800037922   solicitado   a   través   de   la   Plataforma
Nacional    de   Transparencia,    la    cual   fueÁ  radicada    bajo    el    número    de    control    interno
COTAIP/0379/2022.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

De§ahogo del orden del día

¿.,Z-l

1.-Lista de asistencia y declaración de 'quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  li§ta  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director    d?   Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora lvlunicipal;  en su calidad
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de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de  Ce n t ro .-----------------------------------------------------..-- __..____...____..____._..____._.___.._._.__._._._._.__._ .... __.

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del  día  diecisiete  de  octubre  de  dos  mil
veintidós,  se declara jnstalada  la  Sesión  Ex{raordinaria  de este  Comité de Transparencia:  -------------

3.- Lectura y apropación  en su  caso,  del orden del día.  -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día,  el .cual  somete  a la  aprobación  de los integrantes;  y siendo aprobado por
Unanimidad.

4.-Analisis,  discus!ón  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasíficación  realizado  al
requerimiento  de   !nfprmación:  con   número   de   folio   271473800037922   §olicitado   a   través   de   la
Plataforma   Nacional   de  \`Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de   control   interno

QOTAIP/0379/2022.    Del    anáHisis    a    las    documentaies    susceptibies    de    ser   ciasificadas    como
donfidenciales,  solipitada  por el  Enl?ce  de  Transparencia  de  la  Dirección  de  Finanzas  a  través  del
oficio PF/UAJ/0366/2`022, se Qbseria que éstos contienen datos de acceso restringido,  solicitando la
intervención clel  Comité de Transparencia;  para los efectos de que previo análisis,  se pronuncie sobre
su clasfficación.

Por lo  que,  en  desariogo de  ?ste  punto del  orden  del  día,  se  procedió  al  análísis y va[oración  de
las  documenlales  remitidas  por  la  Titul.ar  de  la  Cpordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
información   PúbiiQa,  en`términos  de  io'previsto  er`   ios  artíéuios L43  y  44  fraccíón   ii,  de  ia   Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  l\a  lnformacjón  Públíca,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acéeso  a  ia  infQrmación  Púbiic?  dei  Estqdo  d?  Tabasco,  y  se  determine  ia

:'nat:':':3:',Ósnuíc:;atib%C£ns::cYaesrii::d%:b:'oC:od:o`na;d§::ra%esnt_:!:_:_.S_:_ñ_:_'.a__d.:.S_._e_T_.:LP_:_T:_°__:_:_e_

ANTECEDENTES

UNO.   -Con  fecha   |1   c|e  octubre  de  ?022,   la   Coordinación   de  Transparericia  y  Accf)so  a   la
lnformación   Públiqa,   reQibió   solicitud   de   información   cón   húmero  de  fo.Iio   271473800037982
reaiizada  mediante ia  Piátafo[ima  Nacionai de Transparencia,,  cónsístente en  '`En mi  der`echo fie
que toda persona pqede sol¡citar`gratuitahente la información generada. adrT`inistr?da o en

ipaoe;b:,:ááí:dn:t::firsi:;t:a::;y:#`?::#e:ri:;i,áei¥n:eiedsu,;'t:fib::;'::O,:::n:d:;ó:rc,:;3:etc:ie:g:::`#aán#:#
quincena que se in`dica a continuación:
15 de enero del 2022
15 de Mayo del 2022
15  de  Septiembre  del  2022.  Medio  de  notificación.  -  Electrónico  a  través  del  sistema  de
solicitudes de acceso a la información de la PNT" (Sic), a la cual le fue asignado el número de
expediente COTA]P/0379/2022 .---------------------------------------------------------------------------------------
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DOS.-Con fundamento  en  el  artículo  137 de  la  Ley de transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Finanzas  quien
mediante oficio DF/UAJ/0366/2022, de fecha 13 de octubre de 2022, recibido en la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, a las 13:32 horas del día 14 de octubre
del año en curso, atendió dicha solicitud en  los términos siguientes:
"    Al respecto y de conformidad con lo§ artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;  102 y 121

del  Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, y conforme a lo establecido en el 45, fracción 11,  lv de
la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  49,  50  fracción  111,  Xl.  XV  y  Xvll  y  137  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET); esta dirección de Finanzas informa que
se adjunta la  información consistente en archivo digital  en formato  PDF constante de un total de tres  (03)   recibo§  de  pago
de nómina a nombre del C.  Daniel Cubero Cabrales, Síndico de Hacienda del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, de

:o.sniá:`necsiaTpoo(ocl.)n::nperrodp:,rociopnear:onn:t:si,Ó,:|g:b::c:.y:t3:v(:2Ú)nT::sdeentÉ::rsf,::mdaecbó.nbiauci::p,t:bJeRdpe,.S#:,S.`gFeddae:afT:
Contribuyentes  (RFC) v  Número de  EmDleado.  motivo por el cual,  de conformidad con  los artículos 48,  fi.acción  11 y  143 de
la  LTAIPET,  me  permlto  solicitarle  su  amable  gestión  para que  la  información  requerida  por  el  solicitante  sea  sometida  a
consideración  del  Comité  de  Transparencia  de este  H.  Ayuntamiento,  para  la  aprobación  de  la  documentación  en  versión
pública, y que se relaciona a continuación:

Daniel Cubero Cabrales OBSERVACIONES

01 Recibo de pago de Nómina del 01 al  15 de enero 2022
Se proporcior\a en Versión  Pública de acuerdo al Acta

CT/031/2022 de fecha 08/02/2022

01  Recibo de pago de  Nómina del oi  al  15 de mayo 2022

Datos  a clasificar:

> No de empleado.
>  Registro  Federal  de Contribuyentes  (RFC).

Clave  Única  de  Registro  Poblacional  (CURP)

01  Recibo de pago de Nómina del 01 al  15 de septiembfe 2022

Datos a  clasificar:

> No de empleado
>  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC).

> Clave  Única  de  Registro  Poblaclonal  (CURP).

TOTALDE  RECIBOS PROPORCIONADOS:       TRES (  03  )

.„  (§lc) .----- _ ------------ _ ---------,---------------- _  _ -----------------.-------------------- _ _ -------.

TRES.-   En   consecuencia,   la   Titular   de   la   Coordinación   de   Transparencia,   mediante   ofici
COTAIP/1263/2022,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previ
análisis del oficio  DF/UAJ/0366/2022,  se proceda en términos de lo previsto en  los artículos 43 y
44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48
fracción  11 de  la  Ley de TJansparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco,
y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión  pública.

CONSIDEfuNDO                                                    ¿¿

1.-De  conformidad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia,  es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información v elaboración en versión  Dública,
de los documentos señalados en los'Antecedentes de la presente acta, remitidas a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  por la  Dirección  de  Finanzas,  a través de
su  similar  DF/UAJ/0366/2022,  para  la  atención  a  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública
con  número de folio 271473800037922.
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11.-Este  Comité  de Transparencia,  con  el  propósito  de  atender  la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en  cuanto  a  la  respuesta  proporcionada  por la
Dirección  de  Finanzas a través del  oficio  DF/UAJ/0366/2022,  procede  a  realizar el análisis de  la
información   susceptible   de   ser   clasificada   como   confidencial   y   advierte   que   la   información
proporcionada  para  dar  respuesta  al  pedimento  informativo  contiene  datos  susceptibles  de  ser
clasificados como confidenciales,  es decir,  son  datos correspondientes a terceras  personas,  que
las  hacen  susceptibles  de ser identificadas  o  identificables.  Por lo que es  imprescindible,  someter
a  consideración  de  este  Comité  de Transparencia,  su  correspondiente  clasificación,  de conformidad
Co n  10  S ig u ie nte :  ------------------------------------------------------------------------- r ------------------------------ __-

FOLIO:  271473800037922

"En mi derecho de que toda persona puede solicitar gratuitamente la información generada,

administrada o en posesión de las autoridades públicas, y quienes tienen la obligación de
entregarla sin que la persona necesite acreditar interés alguno ni justificar su uso, solicito
Recibo de nómina (debidamente firmada y en calidad de escaneo legible) del Sindico (a) de
Hacienda de la quincena que se indica a continuación:
15 de enero del 2022
15 de  Mayo del 2022
15   de   Septiembre   del   2022"   (Sic),   documentos   al   cual   se   le   deberán   proteger   los   datos
confidenciales contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo
del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,
considerando de manera vinculante, las resoluciones emitidas al respecto, por el lnstituto Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales  que  se  citan  a
continuación:

Descripción del documento lnformación  susceptible  de  ser  clasificada  como
confidencial por contener datos personales, por lo
que es  imprescjndible que sean testados,  por las
razones señaladas en los criterios del lNAl, que se
invocan  de  forma  vinculante,  en   los  siguientes
términos:

"Recibos   de   nómina   del   Síndico   de

Hacienda de las quincenas:
>     01all5demayode2022
>     01 all5deseptiembrede2022"

/Númerp   de   empleado.   -   Se   trata   de   un   código
Ídentificador  para  uso  exclusivo  del  empleado  que,  de
vincularse o relacionarse el nombre de su titular con su
firma y/o su foto, lo hace identificable plenamente, y con
el  mismo se puede tener acceso a diversa  información,
inclusive a sus datos personales.

/Número   de   lD   de   empleado,   -   Este   Comité   de
Transparencia      considera      que      el      número      de
identificación   (lD)  Se  trata  de  un  código  identificador
para  uso  exclusivo  del  empleado  que,  de  vincularse  o
relacionarse el  nombre  de su titular con  su firma y/o  su
foto,  lc)  hace  identificable  plenamente,  y  con  el  mismo

uede tener acceso  a  cliversa  información,  inclusive¡E- Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000,  C.P.  86035.
Tel,  (993) 310 32 32    www.vi]lahermQsa.aob.m(

•.í..t



CENTR©
HONESTIDAD Y RESUI:TADOS

2021-2024

"2022:  Año de Ricardo Flores  Magón,

precursor de  la Revo/ución  Mexicana''.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

a sus datos personales, por lo que debe clasificarse en
términos artículo  116 primer párrafo de la LGTAIP.

/Registro Fedoral de Contribuyente (R.F.C.). -Es una
clave de carácter fiscal,  única e irrepetible, que permite
identificar al titular,  su  edad y fecha de nacimiento,  por
lo que es un dato personal de carácter confidencial.

/Clavo  única  de  Rogistro  de  Población  (C.U.R.P.).  -
Se integra por datos personales ciue sólo conciernen al
particular titular de  la  misma,  como  lo  son  su  nombre,
apellidos,  fecha  de  nacimiento,  lugar  de  nacimiento  y
sexo.    Dichos    datos,    constituyen    información    que
distingue plenamente a una persona flsica del resto de
los   habitantes   del   pals,   por   lo   que   la   CURP   está
considerada como información confidencial.

Los  datos  testados  en  la  documental  señalada  con  antelación,  son  susceptib[es  de  ser
clasificado§  como confidenciales,  en virtud  de que al divulgarlos se estarían vulnerando
[os derechos personales de su titular, ya que constituyen datos que hacen a una persona
identificada e identificable, y su  divulgación y publicación requiere del coii§entimiento de
su titular.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lpformacióh Pública del Estado de Tabasco
considera   como   lnformación   Confidencial,   toda   aquella   información   en   poder  de   los   Sujetos
Obligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la  pri\Íacidad,
concernientes a una persona identmcada e k]entificable y que la Protección de Datos Personales e§
la  garantía de tutela de la  pri\Íacidad de  Datos  Personales en  poder de  los  Sujetos Oblúados,  comc)
son:  el  nombre, domicilio, teléfono particular,  correo particular de una persona  (todo ser humano),  i\
registro federal de causantes  (R.F.C.),  La c[ave única de  registro de población  (CURP),  entre  otros]
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados,  señalada com
Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  Íntima  de  su  titular,  o  cuy
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera
enunciativa  más  no  limitatíva, y  que  su  publicación  requiene  el  consentimiento  die  su  titular.  Pa!g§
Datrimoniales.  son aquellos como  información fiscal,  historial crediticio,  cuentas`bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sólo.u   tnular   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   difusión   requiere   del
co n senti m iento ex pre § o de+ s u titu l a r .--------------------------------- „ -------- ~ --------------------------------------

111.-   De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la

g:,T,::iáu%nE:,oa'ít;CaL,gree';Ss:g::g:::enif:3aTceox;ic3:nf:::cí;nbksx,f,ra2C3:i2Z['r'á.d.:óia,?oJ':tzá:'ÍZ¢
fracción 1 y 11,116, de Ía Ley General de Transp@rencia y Acceso a la lnformación Pública; artículos
1, 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85' de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, XllI, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1' y ,11,  73,108,111,114,117,118,119,124 y  128,  párrafo

primero de la  Ley de Transparencia y AQceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  artículos  Cuadragésimo
Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,
Sexagésimo   Segundo,   Sexagésiho  Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  asi  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
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Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional de Transparencia,  Acceso  a  la
lnformación   Pública   y   Protección   de   Datos   Personares,   d?termina   procedente   confirmar   la

#j,:#gf|!Ó#:#'fl#:d#.T.3;:fz:ak##,:c`8;q.áh#;C:.:n:q:á:¿.:dc#:,!`#fT*c::tF,a:dTa:,¥
lv.-  Por lo  antes  expuesto y fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por Ía
Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  La  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,
este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes  resuelve:  -----------

PRIMERO. -Se confirma la clasificación de la información en la modalidad de confidencial

#ÉQp,E|#t,:p#!u;bI'Í#iiF:oltiFo#,ET|E|rf.2:±:á`:#.CóP:ge:t:,|?':[:fi'Tn.n'!:
dicho considerando.

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
de   Centro,   informar   al   titular  cle   la   Dirección   de   Finanzas,   que   este   Comité   confirmó   la
clasificación  de  la  información  en  la  modalidad  de  confídencial  y  elaboracióñ  en  versión  pública
del documento señalado en el Considerando 11, Versión Púb[ica que dicha Direccjón, por ser
el área responsable de la información del interés del solicitante, deberá elaborar en términos
de lo aquí señalado, tomando en cuenta los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero
de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,
así  como  para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y
clasíficación  en  versión   pública,   deberá  contener  una  leyenda  ya   sea  en  caratula  o  colofón
señalando los datos siguientes:

1.        EI Nombre del área del cual estitularquien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la coriforman.
IV.        Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenaniiento,  o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con  base en  los cuales se sustente la clasificación;  así como las razones ci

v      C:::#:as§%;C#t:,gruede#%V=r°F:r#am:%agrafa de quien clasifica
Vl.       Fecha y número del acta de la sesión de comité doiide se aprobó la versión pública.

TERCERO.  - Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento de
Centro,  emitir  el  correspondiente  acuerdo,  al  que  deberá  ?djuntar  la  presente  acta,  así  como  la
respuesta  otorgada  por el  titular  de  la  Dirección  de  Finanzas,  así  como  la  versión  pública  de  los
documentos descritos en el considerando 11 de  la presente acta .-------------------------------------------

CUARTO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  §e  procede  a  desahogar  el
sig u ie nte  pu nto .----------------..---------------------------------------------------------------------------------------------
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6.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el objetivo de la  presente reunión y  agotado el  orden del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en  ella  intervinieron .-------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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